
FOJA Z-

USFWAIA 

j 
USHUAIA, 

VISTO: E4ExpSdiente Na 339/91, Letra H.C.D., 
en el que 

-0Olicitud de ls Autoridades de ia Cooperador
a de la Escúela 

' 
Ee¡beciái . tla 1 "Kayu Olenen"; 

CONSIDERANDO: 

Que 
la Solicitud que se mencione en el Visto, se refiere 

"edepepciOn elpa g
o de los Derechos de Espectáculos Públicos 

tblece la Ordenanza Fiscal Na 1111/93; 

Que la holicitud se efectila 
en atención a la 'realización 

Festival de. Mlica 
Rock "PRE BIENAL BARILOCHE 93", que la 

Operadora del Establecimiento mencionado.tiene 
a su cargo; 

Que de acuprdo con la Ley Territoria l NQ 236, éste Cuerpo 

entecon atribUciohes para ordener sobre el particular; 
, 

Por'ello:— 
ELCONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

• 

'41111/CULO ia.- EXCEPTUASE a la Cooperador a
 de'la Escuela Especial Na


11~1 Chenen", 
ál pago de lo establecido en el Artículo 1372,




itulo IX, de la Ordenanza Fiscal 
NQ 1111/93, "Depechos de


Spectábulos Públicós", para la realizació n
 del Festival de Música


polt.denominado "PRE 
BIENAL BARILOCHE 93", en virtud a los coneide-

rendos precedentes. 

ÁRTICULO 
22.-.Regi8trese. Pase al Departamento Ejecutivo pata su, 

róáulgáción. Cumplido. ARCHIVESE.-

ALDOJ. 1711.11:110


Prosl:Int 3 

Concelo Dellberanto 

JULIO LINARES 
V:r.:CFIETP 

> L ORIGINALC.""er.'"'"'•-an-n....Nre 

JOR	 UIS LARREA

DIrect r • e AdmInIstracIón


Comiele laéIlbetanto
sic5 B•EZ


Directora 
espacho General 

14urfio'r7hdaci de Ushuala
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

23 D C 1:99 -‘5 
HJSHUAIA, 

La Ordenanza Munici pal N1211 1( /93, .sancionada 

Déliberan te de la Cludad de Ushuaial 

CONSIDERANDOu 

Que mediante la misma Se exce ptúa a la Cooperadora de 

Escuela Especial N21 "Ka yu Chenen", del pa go en lo establecido 

él Artículo 1379., Título IX, dé la Ordenanza Fiscal N91111/93, 

. ."Derechos de Espectaculos PúblicoS". 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPA L DE USHUAIA 

DECRETP 

.ARTICULO. 12.-PROMULGA1 la Ordenanza Municipal N91 
7.11	 99, 

tiohada por el Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaia, 

- cUal se excep
túa a la CooperadOra de la Escuela Especial N91 

Chenen", del pag
o de io establecido en el Prtículo 1372, 

I".1;tuió 
IX, de la Ordenanza Eiscal N91111/93, "Derechos de Es

pec-

t'licUlos Públ.icos", para la realización del Festival de Música 

f:.1(..denomínado "PRE DIENAL BARILOCHE 93". 

Comuniquese a quienes	 corresponda” 

PAARIO D. DANIELIE



INTENDSNT%

MUNICIPALIOAD tnIMIUMA 

UMAR BECERRA 

Secretalo de Clc.b:e r -o 

MunIalpalldad 

slez 
a. 
eneral 
,I,huPsa 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N9 t4A-9/93„.... 

lea

Ordenanza Numero: 1211
2/2


	Page 1
	Page 2

